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CRITERIOS DE ACTUACIÓN Y VALORACIÓN DEL PROCESO SELECTIVO PARA EL 
ACCESO AL CUERPO DE PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS (594) 
CONVOCADO POR ORDEN DE 25 DE ENERO DE 2021, DE LA CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN Y CULTURA (BORM del 29). 

 
ESPECIALIDAD: 594438 – FLAMENCO 

 

CRITERIOS DE ACTUACIÓN  

 
1. El desarrollo del procedimiento selectivo se regirá por lo establecido en la Orden de 

12 de febrero de 2019, por la que se regulan las bases de los procedimientos 
selectivos para el ingreso, acceso y adquisición de nuevas especialidades en los 
cuerpos de funcionarios docentes no universitarios a que se refiere la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, excepto en los cuerpos de Catedráticos y en el 
Cuerpo de Inspectores de Educación; y la composición de la lista de interinidad 
derivada de dichos procedimientos, en el ámbito de gestión de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, así como en la Orden de 25 de enero de 2021 por 
la que se convocan procedimientos selectivos para el ingreso, acceso y adquisición 
de nuevas especialidades en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas y Profesores de Artes Plásticas y 
Diseño, a celebrar en el año 2021, y la elaboración de la lista de interinos para el 
curso 2021-2022. 

2. Con motivo de la evolución de la COVID-19 se podrán adoptar todo tipo de 
decisiones encaminadas a salvaguardar la salud de los participantes a lo largo del 
procedimiento. El aspirante debe leer y conocer las instrucciones recogidas en el 
Anexo IV de la Orden de 31 de mayo de 2021 del Director General de Planificación 
Educativa y Recursos Humanos. 

3. A cada uno de los llamamientos los aspirantes acudirán provistos de uno de los 
documentos que acrediten su identidad (DNI, pasaporte o permiso de conducir) y del 
Anexo III (Declaración responsable COVID-19, firmada) de la Orden de 31 de mayo 
de 2021 del Director General de Planificación Educativa y Recursos Humanos. 

4. Se prohíbe el acceso de los aspirantes a las aulas donde tenga lugar el acto de 
presentación, así como a las aulas de examen de cualquiera de las partes de las que 
consta la prueba de la fase de oposición de este procedimiento selectivo con 
soportes electrónicos, teléfonos móviles o aparatos susceptibles de tener conexión 
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informática o con el exterior. Se incluyen entre los soportes electrónicos los 
denominados relojes inteligentes o “smartwatches” (artículo 20.6 de la Orden de 25 
de enero de 2021). 

5. Si por circunstancia de fuerza mayor, debidamente apreciada por el tribunal, un 
aspirante tuviera que abandonar temporalmente el aula, una vez iniciada la prueba, 
estará acompañado por un miembro del tribunal o de los empleados públicos 
responsables de la sede de actuación, que podrán autorizar su retorno al aula sin 
que en ningún caso se modifique la hora de finalización de la prueba. 

6. Una vez iniciada la prueba, el aspirante no podrá abandonar el aula hasta pasados 
15 minutos desde el inicio de la parte A o B. 

7. El tiempo asignado para el desarrollo del primer ejercicio de la primera parte (A) de la 
primera prueba, será de 20 minutos y para el segundo ejercicio de la parte (A) 45 
minutos. Para la segunda parte (B) (desarrollo por escrito de un tema) 2 horas. 

8. Para la realización de los ejercicios escritos de la prueba, se utilizarán los 
cuadernillos que se distribuirán al aspirante, que podrá solicitar hojas selladas 
adicionales en caso de necesitarlas. 

9. Debe utilizarse un bolígrafo de tinta azul o negra, no permitiéndose el uso de lápiz, 
de bolígrafo de tinta borrable o de corrector de tinta. 

10. Cuando los aspirantes finalicen cada una de las partes escritas, se asegurarán de 
haber cumplimentado correctamente la cabecera del examen con sus datos 
identificativos, y entregarán todas las hojas del examen al tribunal. El opositor deberá 
firmar hoja acreditativa de la entrega del examen. 

11. En la segunda prueba, el aspirante dispondrá, para la preparación de la unidad de 
trabajo, de 1 hora, pudiendo utilizar el material que considere oportuno en formato 
papel. En ningún caso podrán utilizarse aparatos electrónicos, dispositivos móviles, 
ordenadores portátiles o similares. 

12. El tiempo para la defensa, exposición y debate con el tribunal en la segunda prueba 
será de un máximo de 1 hora y 30 minutos. Para esta exposición, el aspirante podrá 
servirse de un guion, que no excederá de un folio por una cara, y que se entregará al 
tribunal al término de la misma. 

13. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.2. de la Orden de 25 de enero de 2021, 
por la que se convoca el procedimiento selectivo, el tribunal tendrá la facultad de 
apartar del procedimiento selectivo a aquellos aspirantes que lleven a cabo cualquier 
tipo de actuación fraudulenta que impida el normal desarrollo de la prueba de 
acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capacidad. El presidente comunicará 
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inmediatamente tales hechos a la Dirección General de Planificación Educativa y 
Recursos Humanos y dejará constancia en la correspondiente acta de la sesión. 

14. Si durante el desarrollo del proceso selectivo se suscitaran dudas al tribunal respecto 
de la capacidad del aspirante para el desempeño de las actividades habitualmente 
desarrolladas por los funcionarios del Cuerpo de Profesores de Música y Artes 
Escénicas, podrá recabarse el correspondiente dictamen del órgano competente, tal 
y como establece el artículo 27 de la Orden de 12 de febrero de 2019.  

15. Los criterios de valoración de la fase de oposición de la prueba (elementos de 
observación, criterios y/o indicadores de valoración, puntuación máxima que se 
asigna a cada dimensión, ponderación de cada parte sobre la prueba total y criterios 
de corrección ortográficos y discursivos de la lengua) serán los siguientes: 

 
 

CRITERIOS DE VALORACIÓN  
 

 Con vistas a la acreditación de la competencia en comunicación lingüística por parte de 
los aspirantes, se tendrá en cuenta el correcto uso ortográfico, léxico y gramatical de la 
lengua en la que estén redactados los ejercicios (acentuación -en su caso-, signos de 
puntuación, vocabulario, morfología, sintaxis y estructura discursiva, repeticiones, 
tautologías y anacolutos).  

 
 Los miembros de los tribunales valorarán de forma negativa los siguientes errores: 

• Faltas de ortografía, incluido el uso incorrecto de las tildes y el uso de abreviaturas 
indebidas. 
• Incorrecciones sintácticas y discursivas que dificulten la comprensión del escrito 
(signos de puntuación usados de forma arbitraria o ausencia de los mismos; errores 
de concordancia; uso inadecuado de formas y tiempos verbales; uso incorrecto de 
preposiciones; uso inadecuado de marcadores discursivos). 
 

 En la calificación total de cada una de las partes de la primera prueba, así como en la 
segunda se detraerá la siguiente puntuación en función de los errores advertidos. Por cada 
falta se detraerán 0,5 puntos, excepto por las faltas referidas a abreviaturas indebidas. En 
este caso, por cada falta se detraerán 0, 25 puntos: 

- Un error ortográfico (tipo b/v, g/j, ll/y) será considerado una falta.  
- Tres tildes sin colocar o mal puestas tendrán el valor de una falta.  
- Tres abreviaturas indebidas serán consideradas una falta.  
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- Tres usos arbitrarios de signos de puntuación o su ausencia se considerarán una 
falta.  

- Tres usos inadecuados de formas y tiempos verbales tendrán el valor de una falta. 
- Tres errores de concordancia serán considerados una falta.  
- Tres usos incorrectos de preposiciones se considerarán una falta.  
- Tres usos inadecuados de marcadores discursivos tendrán el valor de una falta.  
- Tres repeticiones, tautologías o anacolutos serán considerados una falta.  

 
 las faltas cometidas en palabras que se repiten se contabilizarán una sola vez. 
 El máximo total deducible por estos errores será de 3 puntos en cada ejercicio. 
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PRIMERA PRUEBA 
La Puntuación máxima a asignar por cada miembro del tribunal a cada una de las 

Partes será de 10 puntos. Las calificaciones de la Primera Prueba se ponderarán 
ajustándose a lo establecido en el artículo 38 de la Orden de 12 de febrero de 2019. 

De este modo, cada una de las partes A y B se calificará con un máximo de 5 puntos 
y la calificación total de la primera prueba se obtendrá de la suma de ambas y estará 
comprendida entre 0 y 10. 

Para superar la Primera Prueba se debe alcanzar una puntuación mínima de 1,25 
puntos en cada una de las partes y una calificación total igual o superior a 5 puntos 

 
El desarrollo de la parte A (parte práctica) de la primera prueba constará de dos ejercicios: 

Ejercicio 1: El/la aspirante interpretará una variación basada en un palo flamenco extraído por 
sorteo de entre los palos flamencos previamente seleccionados y publicados por la Comisión de 
Selección y acompañado de guitarrista y cantaor/a. 

Dicha variación debe contener, al menos, una letra junto con otras partes del palo flamenco que 
el/la opositor/a considere, respetando la estructura y que lleve un hilo conductor con la obligada 
letra. El/la aspirante, una vez extraído el palo flamenco a interpretar, dispondrá de un máximo de 
10 minutos para su preparación y de un máximo de 10 minutos para la interpretación. 

RELACIÓN DE PALOS FLAMENCOS SELECIONADOS POR LA COMISIÓN 

SIGUIRIYA 

TARANTO 

JALEOS 

SOLEÁ 

BULERIA 

TIENTOS 

ALEGRÍAS 

TANGOS 

FANDANGOS 
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Ejercicio 2: El/la aspirante impartirá una clase con alumnos del Conservatorio de Danza, basada 
en el palo flamenco obtenido en el sorteo del primer ejercicio y en la variación interpretada. Dicha 
clase se acompañará musicalmente por guitarrista y cantaor/a. Previo al desarrollo de la clase, 
los/as aspirantes deben ubicar dicho palo en un curso o nivel de las enseñanzas profesionales de 
danza. 

El/la aspirante dispondrá de 45 minutos para el desarrollo de la clase. 

Nota: Las diferentes convocatorias de los/as aspirantes se realizará por el tribunal en el horario 
que se establezca. Es responsabilidad de los/as aspirantes aportar el/la guitarrista y el 
cantaor/a flamenco. El alumnado lo aportará el tribunal. 

 
 
 
Tiempos: La duración total de la PARTE A de la prueba será como máximo de una hora 
y cinco minutos. (20 minutos del ejercicio nº 1 y 45 minutos ejercicio nº 2) 
 
Material: El propio del desarrollo de la variación y el de la clase. 
 

 
PARTE A: PRUEBA PRÁCTICA.  CRITERIOS DE VALORACIÓN PARA CADA 

EJERCICIO ( Nº 1  VARIACIÓN)  30% de la calificación de la prueba. 
Dimensiones para la 
valoración 

Indicadores a tener en cuenta para cada 
dimensión 

Puntuación 
dimensión 

Rigor en el desarrollo 
del ejercicio de carácter 
práctico 
30% 

  
1. Grado de dificultad técnica y artística en la 
variación presentada.  30% 

 
3 

  
2. Utiliza de forma equilibrada y coordinada los 
recursos corporales en la ejecución de la variación 
30% 
  
3. Desarrolla el ejercicio ajustándose musical y 

rítmicamente al compás del palo ejecutado. 40% 

Conocimiento científico 
de la especialidad 
15% 

      4. Demuestra calidad de movimiento (giros, vueltas, 
braceos, .. ) 

 
 

1,5 
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Dominio de habilidades 
técnicas de la 
especialidad 
30% 

5. Dominio técnico en la ejecución de la variación 
presentada (dominio de la técnica del zapateado, 
del braceo flamenco, de los giros y vueltas 
flamencas y del manejo de la falda, chaqueta y/o 
chaleco y control del movimiento del cuerpo 
característico del baile flamenco.) 50% 

 
 

3 

6. Dominio artístico en la ejecución de la variación 
presentada ajustándose al carácter y al estilo del 
palo flamenco 50% 

Resolución, en su caso, 
de ejercicios prácticos  
10% 

7. Utilización adecuada del espacio  
 

 
1 

Resultados obtenidos 
15% 

8. Capacidad de transmisión y comunicación  
 

1,5 

PUNTUACIÓN MÁXIMA PARTE A: PRUEBA PRÁCTICA 10 puntos 
 
 

PARTE A: PRUEBA PRÁCTICA.  CRITERIOS DE VALORACIÓN PARA CADA EJERCICIO ( Nº 2 
DESARROLLO DE LA CLASE) 70% de la puntuación de la prueba. 
Dimensiones para la 
valoración 

Indicadores a tener en cuenta para cada dimensión Puntuación 
dimensión 

Rigor en el desarrollo 
del ejercicio de carácter 
práctico 20% 

1. Adecuación de la clase desarrollada a la 
variación realizada en el ejercicio anterior 50% 

 

 
2 

2.  Estructura y desarrollo coherente del ejercicio en 
su conjunto 50% 

 

Conocimiento científico 
de la especialidad 20% 

3.  Claridad y concreción al marcar los ejercicios 
40% 

 

 
 
 

2 4. Comunicación correcta, fluida y eficaz con los 
maestros acompañantes: guitarrista y cantaor. 
40% 

5. Conoce y aplica la normativa y currículo vigente 
para el desarrollo del ejercicio. 20% 

CO
ST

A 
SO

UA
N,

 M
AR

IA
 D

O
LO

RE
S

CA
RR

IL
LO

 C
AS

TE
LL

O
N,

 B
IE

NV
EN

ID
O

10
/0

6/
20

21
 1

3:
55

:3
0

10
/0

6/
20

21
 1

7:
39

:4
7

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-2
6d

a0
6d

d-
ca

02
-7

68
4-

61
e0

-0
05

05
69

b6
28

0



 

 

Región de Murcia 
Consejería de Educación y Cultura 

 
Procedimiento selectivo para ingreso, acceso 
y adquisición de nuevas especialidades al 
Cuerpo de Profesores de Profesores de 
Música y Artes Escénicas 
 

 
 

8 
 

 

Dominio de habilidades 
técnicas de la 
especialidad 20% 

 
6.  Capacidad de transmitir los conocimientos 

técnicos 40% 
 

 
 

2 

 
7.  Capacidad de transmitir la musicalidad en los 

ejercicios 30% 
 

8.  Capacidad de transmitir los conocimientos 
interpretativos y artísticos 30% 

Resolución, en su caso, 
de ejercicios prácticos 
20% 

9.  La organización de la clase es coherente con el 
tiempo real de esta 10% 

 

 
2 

 
10.  Propone soluciones adecuadas a los problemas 

técnicos e interpretativos detectados con claridad 
y concreción 30% 

 
 

11. Capacidad de comunicación con los alumnos 
30% 

 
12. Realiza correcciones adecuadas atendiendo a 

las diferentes necesidades de cada uno de los 
alumnos. 30% 

 

Resultados obtenidos 
20% 

13. Nivel de logro en el alumnado 

2 

PUNTUACIÓN MÁXIMA PARTE A: PRUEBA PRÁCTICA 10 puntos 
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PARTE B: DESARROLLO DE UN TEMA ( 2 HORAS) 
Dimensiones para la 
valoración 

Indicadores a tener en cuenta para cada dimensión Puntuación 
dimensión 

Conocimiento científico 
profundo y actualizado 
del tema 
60% 

1. Demostrar un conocimiento profundo del tema, 
utilizando 
el rigor científico en su desarrollo 50% 

 

 
 
 

6 
 2.Utilizar la terminología con rigor y precisión, de forma 

actualizada, dentro del ámbito del contenido del tema. 20% 
3. Capacidad de síntesis 20% 
 
 
4. Realizar pertinentes citas sobre fuentes y referencias 
Bibliográficas 10% 

Estructura del tema, 
desarrollo completo y 
originalidad en el 
planteamiento 
30% 

1. Desarrollar completa, adecuada y equilibradamente 
todos los apartados del tema. 40% 

 

 
 
 

3 2. Plantear el tema de forma original, ilustrando con 
ejemplos, esquemas, gráficos… los contenidos, 
desarrollándolos de forma innovadora 20% 

 
3. Mostrar claridad expositiva, coherencia interna y 
secuencia lógica y ordenada. 40% 

 

Presentación, orden y 
redacción del tema 
10% 

1. Presentar el escrito con limpieza y legibilidad 20%  
 

1 2.-Contiene índice (adecuado al título del tema), 
introducción (justificación e importancia del tema), 
desarrollo de todos los apartados del tema (recogidos 
en el índice y tema), conclusión (síntesis, donde se 
relacionan todos los apartados del tema), bibliografía 
(fuentes diversas, actualizadas y fidedignas). 80%  

PUNTUACIÓN MÁXIMA PARTE B: DESARROLLO DE UN TEMA 10 puntos 
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SEGUNDA PRUEBA 

La segunda prueba tiene por objeto comprobar la aptitud pedagógica del aspirante y su 
dominio de las técnicas necesarias para el ejercicio docente. Consistirá en la 
presentación y defensa ante el tribunal de una programación didáctica y en la 
elaboración y exposición oral de una unidad didáctica. Esta última podrá estar 
relacionada con la programación presentada por el aspirante o elaborada a partir del 
temario oficial de la especialidad, a elección del aspirante. En el primer caso, el 
aspirante elegirá el contenido de la unidad de trabajo de entre tres extraídas al azar por 
él mismo de su propia programación. En el segundo caso, el aspirante elegirá el 
contenido de la unidad de trabajo de un tema de entre tres extraídos al azar por él 
mismo del temario oficial de la especialidad. 
 
 
Tiempos: 
 

- Preparación de la unidad de trabajo: 1 hora. 
- Defensa oral de la programación, exposición de la unidad didáctica y posterior 

debate ante el tribunal: 1,5 horas. Se iniciará con la defensa de la programación a 
la que se destinará un máximo de 30 minutos. Se finalizará con un debate del 
tribunal que durará 15 minutos. El tiempo restante se dedicará a la exposición de 
la unidad didáctica. 

 
 

Material: Durante la exposición de la unidad didáctica, el aspirante podrá mostrar al 
tribunal el material auxiliar en soporte papel que considere oportuno y que deberá 
aportar él mismo.  
 
 
Guión: Se podrá utilizar un guión que no excederá de un folio por una cara y que se 
entregará al tribunal al término de la exposición. 
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DEFENSA DE UNA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 

Dimensiones 
para la 

valoración 

Indicadores a tener en cuenta para cada 
dimensión 

Puntuación 
dimensión 

Aquellas programaciones didácticas que no se ajusten a los aspectos formales, 
generales y específicos, establecidos en el anexo III de la orden de 12 de febrero de 

2019, serán calificadas con 0 puntos. 

Presentación, 
originalidad e 

innovación 
aportada y 
aspectos 
formales 

ajustados a la 
orden de 

convocatoria 

Elabora la programación con claridad, orden, 
limpieza, y empleando encuadernación, figuras, 
dibujos, color, índice, bibliografía y anexos. 

0,50 

Elabora una programación con originalidad. Y se 
ajusta a la orden de convocatoria. 

Justificación y 
contextualización 

de la 
programación  

Contextualiza la programación al centro en el que 
se vaya a desarrollar y a las características de los 
alumnos a la que se dirige la misma. 

0,50 
Justifica los elementos de la programación, según 
el currículum vigente para las enseñanzas 
profesionales de la danza. 

 

 

Adecuación de 
los elementos 
que integran el 
currículo y la 
evaluación 

establecidos en 
la normativa 
vigente en la 

Región de 
Murcia 

Contiene una introducción para el curso elegido. 

1,50 

Concreta las capacidades que tiene por objetivo 
alcanzar. 

Los contenidos se ajustan a los currículos vigentes 
en esta Comunidad Autónoma para esta 
especialidad, de las enseñanzas profesionales de 
la danza. 

Los contenidos se encuentran distribuidos 
adecuadamente en unidades didácticas. 

Establece una secuenciación y temporalización 
justificada de los contenidos. 

CO
ST

A 
SO

UA
N,

 M
AR

IA
 D

O
LO

RE
S

CA
RR

IL
LO

 C
AS

TE
LL

O
N,

 B
IE

NV
EN

ID
O

10
/0

6/
20

21
 1

3:
55

:3
0

10
/0

6/
20

21
 1

7:
39

:4
7

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-2
6d

a0
6d

d-
ca

02
-7

68
4-

61
e0

-0
05

05
69

b6
28

0



 

 

Región de Murcia 
Consejería de Educación y Cultura 

 
Procedimiento selectivo para ingreso, acceso 
y adquisición de nuevas especialidades al 
Cuerpo de Profesores de Profesores de 
Música y Artes Escénicas 
 

 
 

12 
 

La metodología es coherente y ajustada al nivel de 
la enseñanza elegida y está orientada a la 
adquisición de las capacidades pretendidas. 

Las actividades se plantean coherentes con los 
objetivos, y con una dificultad gradual. 

Hace propuestas creativas y originales, 
introduciendo las tecnologías de la información y 
comunicación como recurso metodológico. 

Plantea actividades extraescolares y 
complementarias apropiadas y coherentes. 

Relaciona los criterios de evaluación con los 
objetivos a conseguir. 

Están determinados los criterios generales de 
evaluación -graduados y secuenciados- y los de 
calificación, con una ponderación adecuada, así 
como criterios generales de recuperación. 

Los criterios e instrumentos de calificación se 
ajustan a la programación y al nivel educativo; y 
son coherentes con el resto de las actuaciones de 
la programación. 

Plantea diferentes instrumentos para atender a la 
diversidad del alumnado, así como los mecanismos 
para hacer efectivos los cambios derivados de la 
evaluación. 

Se prevén mecanismos para dar información 
continua al alumnado, familias, así como medidas 
de evaluación de la práctica docente. 

Atención al 
alumnado con 
necesidades 

específicas de 
apoyo educativo.  

Justifica las medidas de atención a la diversidad, 
incluyendo los mecanismos para hacer efectivas 
las adaptaciones metodológicas y, en su caso, en 
la evaluación, y estas son adecuadas y ajustadas a 
la normativa vigente. 

0,50 
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PREPARACIÓN Y EXPOSICIÓN ORAL DE UNA UNIDAD DIDÁCTICA  

Contextualización, 
objetivos, 

competencias y 
contenidos 

Contextualiza adecuadamente la unidad didáctica a 
la realidad del centro, curso y, en su caso, grupo de 
alumnos. 

2 

Coherencia de la unidad didáctica con la 
programación docente o el tema elegido. 

Indica qué capacidades, de las establecidas en la 
programación docente, tiene por objetivo que los 
alumnos alcancen en esta unidad didáctica. 

Los objetivos de la unidad están relacionados con 
los criterios de evaluación. 

Identifica los contenidos y establece las horas del 
volumen de trabajo para su impartición, señalando 
la tipología de las mismas (teóricas o prácticas). 

 

Metodología y 
actividades de 

enseñanza-
aprendizaje 

Las actividades de enseñanza permiten abordar 
todos los contenidos seleccionados y son 
coherentes con los objetivos a conseguir. 
 

2 

Existe una distribución gradual y equilibrada de 
actividades de motivación, de desarrollo, de 
refuerzo y ampliación y de evaluación, para atender 
la diversidad del alumnado. 

 

Justifica los agrupamientos de los alumnos, la 
organización del tiempo. 

 

Hace propuestas creativas y originales, 
introduciendo las tecnologías de la información y 
comunicación como recurso metodológico. 

Se plantean actividades extraescolares y 
complementarias apropiadas y coherentes. 
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Criterios y 
procedimiento de 

evaluación 

Están determinados los criterios de evaluación y se 
desarrollan indicadores que faciliten su medición y 
graduación. 

1,50 

Se recogen en la unidad las actividades de 
evaluación que permiten obtener información 
suficiente sobre el nivel de logro de los criterios de 
evaluación previstos. 

Están presentes en la unidad didáctica los criterios 
de calificación y son coherentes con lo previsto en 
la programación. 

Los instrumentos de evaluación previstos permiten 
obtener información suficiente para valorar 
adecuadamente todos los objetivos establecidos. 

Se establecen procedimientos e instrumentos 
adecuados para evaluar la propia unidad didáctica 
y la práctica docente. 

Se prevén mecanismos adecuados para dar 
información continua del proceso al alumnado, 
profesorado y, en su caso, padres/madres. 

Exposición 

Las propuestas expuestas se realizan con 
desenvoltura, con expresión verbal fluida y 
variada y se comunican con claridad, y se ajusta 
al tiempo preestablecido.  

1 

 

DEBATE CON EL TRIBUNAL 

Concreción y 
corrección en las 

contestaciones dadas 
y aportación de 

argumentos y datos 
actualizados y/o 

ampliados respecto 
de la exposición oral. 

Contesta con acierto y concreción a lo que se 
pregunta. 

0,50 
Evita la divagación y responde con fluidez y con 
una terminología adecuada. 

Aporta argumentos actualizados y/o ampliados 
respecto a su exposición oral. 

PUNTUACIÓN MÁXIMA SEGUNDA PRUEBA 10 puntos 
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CRITERIOS DE CORRECCIÓN ORTOGRÁFICOS Y DISCURSIVOS DE LA LENGUA 

Con vistas a la acreditación de la competencia en comunicación lingüística por parte de los 
aspirantes, se tendrá en cuenta el correcto uso ortográfico, léxico y gramatical de la lengua 
en la que estén redactados los ejercicios (acentuación -en su caso-, signos de puntuación, 
vocabulario, morfología, sintaxis y estructura discursiva, repeticiones, tautologías y 
anacolutos).  
Los miembros de los tribunales valorarán de forma negativa los siguientes errores: 

• Faltas de ortografía, incluido el uso incorrecto de las tildes y el uso de abreviaturas 
indebidas. 

• Incorrecciones sintácticas y discursivas que dificulten la comprensión del escrito 
(signos de puntuación usados de forma arbitraria o ausencia de los mismos; errores 
de concordancia; uso inadecuado de formas y tiempos verbales; uso incorrecto de 
preposiciones; uso inadecuado de marcadores discursivos). 
 

En la calificación total de cada una de las partes de la primera prueba, así como en la 
segunda se detraerá la siguiente puntuación en función de los errores advertidos. Por cada 
falta se detraerán 0,5 puntos, excepto por las faltas referidas a abreviaturas indebidas. En 
este caso, por cada falta se detraerán 0,25 puntos. 

• Un error ortográfico (tipo b/v, g/j, ll/y) será considerado una falta.  
• Tres tildes sin colocar o mal puestas tendrán el valor de una falta.  
• Tres abreviaturas indebidas serán consideradas una falta.  
• Tres usos arbitrarios de signos de puntuación o su ausencia se considerarán una                         

falta.  
• Tres usos inadecuados de formas y tiempos verbales tendrán el valor de una falta. 
• Tres errores de concordancia serán considerados una falta.  
• Tres usos incorrectos de preposiciones se considerarán una falta.  
• Tres usos inadecuados de marcadores discursivos tendrán el valor de una falta.  
• Tres repeticiones, tautologías o anacolutos serán considerados una falta.  

 
Las faltas cometidas en palabras que se repiten se contabilizarán una sola vez.  
El máximo total deducible por estos errores será de 3 puntos en cada ejercicio. 

 
En Murcia, a la fecha de la firma electrónica en el margen. 

El presidente  fdo: Bienvenido Carrillo Castellón  
La secretaria fdo: María Dolores Costa Souan 

CO
ST

A 
SO

UA
N,

 M
AR

IA
 D

O
LO

RE
S

CA
RR

IL
LO

 C
AS

TE
LL

O
N,

 B
IE

NV
EN

ID
O

10
/0

6/
20

21
 1

3:
55

:3
0

10
/0

6/
20

21
 1

7:
39

:4
7

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-2
6d

a0
6d

d-
ca

02
-7

68
4-

61
e0

-0
05

05
69

b6
28

0


